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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

BAGUER SAS MUNICIPIO DE GIRON- TRANSITO DE 

GIRON

Acción Popular 27/11/2020

2019 00090

Auto de Vinculación Nuevos Demandados

68001 33 33 014

00

SE VINCULA A INVIAS

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE MATANZAAcción Popular 27/11/2020

2019 00377

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 014

00

SE FIJA COMO NUEVA FECHA PARA 

AUDIENCIA DE PACTO EL DÍA 28 DE ENERO 

DE 2021 A LAS 2 P.M.

SECRETARIO

NANCY CECILIA SERRANO BORJA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/11/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



AVISO IMPORTANTE: 
  
Las decisiones que a continuación se adjuntan, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, son fiel reproducción del archivo original, sin embargo, para efectos de 
validar la autenticidad del documento a través del aplicativo de firma electrónica deberá solicitar el archivo 
individual correspondiente al correo electrónico adm14buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE:   680013333014-2019-00090-00   

DEMANDANTE:  BAGUER S.A. 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GIRÓN y SECRETARIA DE 

TRÁNSITO DE GIRÓN   

VINCULADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS 

 

PROVIDENCIA: Auto ordena vincular 

 

Se encuentra el expediente en el Despacho para resolver sobre la vinculación al 

presente trámite del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS para lo cual se tendrá 

en cuenta las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

Mediante providencia de fecha 27 de septiembre de 2019, se abrió el proceso a 

pruebas dentro de las cuales, y de oficio, se requirió al INSTITUTO NACIONAL DE 

VÍAS – INVIAS-, para que expidiera certificación en relación a naturaleza de la vía 

kilómetro 7 + 400 metros Palenque – Girón y de la vía paralela ubicada en 

inmediaciones del Centro Industrial Logístico San Jorge del Municipio de Girón, 

Santander. 

Al requerimiento el INVIAS dio respuesta mediante certificación de fecha 2 de marzo 

de 2020, en donde se señala: “Que la carretera de la Red Víal Nacional 45AST08 

correspondiente a la Troncal Central- Floridablanca- Palenque, incluido el 

sector PR7+400+ Palenque Girón está a cargo del Instituto Nacional de Vías – 

Territorial Santander. Que la vía paralela que conecta al Centro Industrial y Logístico 

San Jorge con la vía nacional 45AST08, comprendida entre los PR7+0300 al 

PR7+0400 margen izquierdo, NO HACE PARTE de la infraestructura a cargo del 

Instituto Nacional de Vías”1. 

Ahora bien, dispone el artículo 14 de la Ley 478 de 1998 que, la acción popular se 

dirigirá contra el particular, persona natural o jurídica, o la autoridad pública cuya 

actuación u omisión se considere amenaza, viola o ha violado el derecho o interés 

colectivo. Advirtiendo que, en caso de que se desconozcan los responsables, 

corresponderá al juez determinarlos. 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta lo manifestado por el INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS se ORDENARÁ la vinculación de dicha entidad, respecto de 

quien se concederá el término de ley para contestar la demanda, aportar y/o solicitar 

pruebas, si a bien lo tiene. 

En virtud de lo anterior se,    

 

                                                           
1 Fol. 97 
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RESUELVE   

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite al INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -

INVIAS pues podría verse afectado con las resultas del proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia al INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS – INVIAS en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos 

anexos, así como copia digital del presente auto. 

 

TERCERO: HÁGASE saber a la parte vinculada y notificada que tienen derecho a 

hacerse parte en el proceso, contestar la demanda y allegar pruebas o solicitar su 

práctica, dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación, la cual en todo 

caso se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al 

envió del mensaje de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. El informe deberá rendirse únicamente vía electrónica al 

correo ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberá 

observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a 

través del canal digital elegido e informado el proceso y con destino al buzón 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, preferiblemente en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.  

 

Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios de 

dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección anterior 

sigan siendo válidas. 

 

QUINTO: RECONCER PERSONERÍA para actuar como apoderado del MUNICIPIO 

DE SAN JUAN DE GIRÓN al abogado DANIEL ALEJANDRO LARIOS ÁLVAREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.723.306 y portador de la T.P. No. 

185.879 del C.S.J. en los términos y para los efectos del poder conferido. Para 

dirección de notificaciones se tendrá la siguiente lariosalvarez@gmail.com .  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lariosalvarez@gmail.com
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Firmado Por: 

 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8ada39addec9fcb395e29f4892106bbf43735e5e36f0c157cb2ffb1a835165b3 
Documento generado en 27/11/2020 07:25:35 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 47 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/313 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313


 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 EXPEDIENTE:   680013333014-2019-00377-00  

DEMANDANTE:   LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE MATANZA 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS  

 

PROVIDENCIA: Auto fija nueva fecha de pacto de 

cumplimiento  

 

Se observa que el día 18 de noviembre de la presente anualidad, se recibió correo 

electrónico del Alcalde del MUNICIPIO DE MATANZA quien solicita el aplazamiento, 

para el próximo año, de la audiencia especial de pacto de cumplimiento fijada para el 

día 18 noviembre de 2020 a las 2:00 p.m., señalando como motivo del mismo la 

inexistencia de recursos para contratar la defensa técnica del ente territorial.   

 

Sobre el particular precisa el Despacho que para la fecha referida no fue programada 

diligencia alguna dentro del proceso de la referencia entendiéndose entonces que la 

solicitud de aplazamiento corresponde a diligencia programada mediante providencia 

de fecha 17 de noviembre de 2020, a realizarse de forma virtual el día 30 de 

noviembre de la presente anualidad a las 10:00 a.m. 

 

En consecuencia, atendiendo a la falta de disponibilidad de recursos informada por el 

representante legal del municipio y de conformidad con lo dispuesto en el inicio 3 del 

artículo 27 de la Ley 472 de 1998 se accederá a la solicitud sin que pueda existir 

nuevo aplazamiento. Por lo anterior SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ACCÉDASE a la solicitud de aplazamiento de la audiencia elevada por el 

representante legal del MUNICIPIO DE MATANZA, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: FÍJESE NUEVA FECHA Y HORA para la realización de la audiencia 

especial de pacto de cumplimiento conforme al artículo 27 de la Ley 472 de 1998, el 

día VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.). En consecuencia, CÍTESE a las partes interesadas, a la 

Procuradora Judicial 212 en Asuntos Administrativos y al Defensor del Pueblo 

Regional Santander, para que comparezcan a través de la plataforma virtual Microsoft 

TEAMS. Se advierte que la asistencia del Ministerio Público y de la autoridad 

responsable de velar por el derecho o interés colectivo cuya protección se reclama, 

será obligatoria. Así mismo, la inasistencia injustificada a esta audiencia constituye 

casual de mala conducta, conforme con lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 27 

de la Ley 472 de 1998.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría procédase a verificar el 

correo de contacto de los apoderados de las partes registrado en el SIRNA, y 

posteriormente genérese y envíense el link de ingreso a la audiencia. Así mismo, 

envíeseles el link de acceso al expediente digitalizado que se encuentra cargado en 
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la plataforma OneDrive y el protocolo que debe ser acatado para la realización de 

audiencias virtuales. De lo anterior deberá hacerse también remisión a la delegada 

del Ministerio Público.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ddd9a2964c9065f17391d53ff77f5a03cbb68d16cefb69a3bbfb122c9f3cba7

d 
Documento generado en 27/11/2020 07:25:36 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 47 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313

